
Aflo 1951
Número 76

F’HKno r>E SUSCRIPCION 

PARTICITLARES

Oeniro y fuera de la Capital

PESETAS

Martes 10 de pulió

BOLETIN 1 OFICIAL
Por un œ«6,...................n’oo
Por tros unesee................. 33’0«
Por sole inoses.................fig’on
Por un afio...;........ ;..... 13?’(W

Número suelto ; 1 petita

Hasta tree meses 2 y fechen 
anterloree 3 pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUB0 CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su imsereión, eomunicaoiewies qu' 

no vmgMji registradas del Gobierno Civil d lia Provincia.

mECTO r>F, INSERCION
Los Edlcfloe y Anuncios <1« 

particulares ,y oflclailes qu» 
«can de pago, satisfarán a ra
zón d« BOS pesetas pon LINEA 
y los qu» sfxuí de previo pago, 
«« teearAn a rué» de GIN 
CUENTA ctons. por PALABRA, 
cuelqulera que æa el origen 
del edicto.
Los Inlersmdoa aevodtterúti an 
t<* de la puWtcarián y por me
dio de la oorrespondiente carta 
de pago, haber aeti^fecho «u 
imí’ortp «n la nepoaltaria ^p 
Fondos Provinclelee, «Iq cuyo 
requisito no ae InærlairAn

Se sascribe «n la Intervención de la Bxoelentísinia piputaç.lôiL .Provincial El 
cobro de la suticrlpcióo es adeilantado; por tanto sólo se atenderán lae euscrip 
clones que vayan acompafiadee de su importe debiendo baxwlo 1«»; <1^ fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

. Las leyes obligarán en la Peninsula. i»1m adyacentes. Canariae, y 
de Africa «u^tw a la legislación íhuiinsular a lew veinte días de su promnfgb, 
Gión si en pUhs nó es dispuev se otra cose. Se entiende hecha la ’»rnmágari»m 

el día en que termina la in*,<ción de la Ley en el .Koklln 'Ondal del BafAdó.

Mínúsicrlií (!(' Agrii'iillui'a Además, se prohibe c.azar en 
to'do tiempo las hembras de la 
cabra montés y la del rebeco 
seguida de cría.

I AsímisrrtQ. queda terminante
mente prohibida la caza de las 
especies del género Cervus 
(ciervo o venado). Dama (gamo 

' o paleto), Capreolus (corzo), Ca- 
pra (macho montés) y Rupicabra 
(rebeco o sarricy) en sus dos pri
meras edades de cervato y va- 
reto» en la primera, y sus simi
lares, en las otras.

Artículo tercero. Quedan fa- 
cultado« los* Gobernadores civi
les paiaque oídos los Comités 
pro\ inciales de Caza y Pesca 
puedan autorizar,, dentro de sus 
respectivas zonas en que por no 
existir las especies que a conti
nuación se expresan, así 1<^esti
men conveniente, la caza de la 
codo, uiz, tórtola, paloma y aves 
de paso, a partir de las fecha.s 
que para las mismas autorizan 
los apartados a) y b) del artíenío 
único de la I^y de 26 de julio 
de 1935, pero a condición expre
sa de que el día de apertura 
coincida con domingos o día fes
tivo, así como para suspender 
la autorización dicha, si hubie
sen cesado las causas que la mo
tivaran, en cualquier fecha an
terior al 23 de septiembre que se 
levantará la veda con carácter 
general.

Artículo cuarto.—Con respec
to a los vedados de caza, regirán 
en el presente año las disposi
ciones vigentes sobre los mis
mos, pudiéndose cazar en ellos’ 
los conejos desde el dí¿i primero 
de julio, ampliándose hastíi el 
día 22 de septiembre, inclusive, 
la obligación de ir acompasados 
para su circulación y venta de 
una guía que acredito debida
mente su procedencia.
•Artículo quinto.—Se reco

mienda a los'Crobernadorc.s ci
viles estimulen el celo de los 
Agentes de la Autoridad a sus 
órdenes para lá más exacta vi
gilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la pre
sente Orden.

Artículo sexto. - Cuanto se 
dispone en la presente Orden no 
es de aplicación en las zonas qn 
que actualmente está^prohibida I 
o restringida la cazaren -viriud 
de disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W L para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, l. muchos 
años.

Madrid, 21 de junio de 1951.
REÍN

limo? Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.
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851
ORDEN de 21 de juniQ de 1951 

por la que se regula el -ejerci
cio de la caza durante la ' teni- 
porada 1951-52.
limo.-Sr. : En uso de las atri

buciones que le concede la Lev 
de 2b de julio de 1935, y en aten
ción ¿1 las circunstancias que 
concurren en el año actual.

L'sie Ministerio dispone:
Artículo primero.--Las fechas 

de a¡Tcrtura y cierre del período 
de caz I partí las distintas espe
cies- en el territorio nacional 
peninsular c Islas Baleares du
rante la temporada 1951-52 ^érán 
la.s siguientes:-

A Caza mayor
a- Para todas las especies, 

excepto para las comprendidas 
en los apartados b) y c):

Apertura de la caza: el 12 de 
octubre del año en curso.

Ci'erre: Comenzará' la veda el 
V) de febrero de 1952 en todas 
las provincias peninsulares y en 
la tic Baleares, excepto en~ las 
provincias gallegas, en que co
menzará el día primero del mis
mo mes.

b) Respecto del rebeco y ma- j' 
cho montés.

Apertura de la caza: el prime
ro de agosto del año en curso. 

Cierre: Comenzará la veda el 
15 de octubre.

c) En relación al corzo: 
Apertura de la caza: el 12 de 

octubre del año en curso.
Cierre.- Comenzará la \ cda el 

12 de noviembre. *
B) Caza menor
Apertura de la caza: el 23 de 

septiembre del año en curso.
Cierre: Comenzará la veda el 

día 4 de febrero de 1952, con ex
cepción de las aves acuáticas, 
para la.s cuales comenzará el 1 
de abril de dicho año.

Se faculta a los Gobernadores 
.civiles de las provincias de las. 
Islas Canarias para que, oídos’ 
los Comités pro' inciales de Caza 
y Pesca Fluvial, puedan autori
zar, dentro de sus respectivas 
provincias, el ejercicio de la caza 
en fecha antericr a la estableci
da en la presente Orden, siem
pre que lo scíi dentro dejas épo
cas normales que fija la Ley de 
26 de julio de 1935.'

Artículo segundo.—Se reçue: 
da la prohibición de matar en 
todo tiempo las hembras de ga
nado cervuno y sus similiares, 
como corzas y gamas.

Caja Nacional de Subs¡> 
dios Familiares

Cottvntat.orff/ de eoHcnrso de 
pcewfoti pííKíf el jues dt^ 

SefitieiNbre

862
La distribución de los Premios 

de nupcialidad, establecidos por 
el Estado por 1 lecreto de 29 de 
diciembre'de 1948 y regulados 
por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, se 
efectuará con arreglo a las con
diciones de este concurso que la 
Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares convoca entre trabaja
dores de esta provincia que se 
propongan contraer matrimonió 
dentro del mes de Septiembre de/ 
1951 con sujeción a las siguientes 
bfises.

1A Los premios que se entre
garán a los trabajadore,s de am
bos sexos, que contraigan matri
monio en el referido mes, serán 
de 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados 
en el Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares.

2.’ Los requisitos que se exi
gen Ipara tomar parte en este 
concurso son los siguientes: 

a)' Que los contrayentes sean 
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
edad lo.s varoiies y de treinta las 
mujeres.

c) Que el peticionario figure 
asegurado en el Régimen de 
Subsidios Familiares, habiéndo
se abonado por él las cuotas co
rrespondientes a seis meses, por 
lo menos, dentro délos doce an
teriores a la fecha de esta convo
catoria.

di Que el ingreso líquido to
tal por todos conceptos de los 
futuros cónyuges sea inferior a 
12.000 pesetas anuales v superior 
a 3.000.

e ) Que se propongan residir 
en esta provincia después de ca
sados.

3 .^ T.as instancia.*^ se exten
derán en el modelo impreso que 
facilitarán las Oficinas provin
ciales y locales del Instituto Na
cional de Frevisión y deberán 
presentarse en esta Delegación, 
sita en la calle de Sagasta, nú
mero 4, o en sus Agencias, hasta 
el día 31 de julio corriente antes 
de las trece horas.

4 .^ La concesión de los pre , 
míos atenderá exclusivamente a

los menores ingresos y edades 
de lo.s solicitantes.

5 .* El importe del premio de
berá destinarse por los benefi- 
ciario.s a. la constitución del ho
gar familiar y al pago de los pac
tos del casamiento, conservando 
a disposición de la Caja Nacional 
Ja justificación de su inversión.

Lorgofto, 2 de Julio de 1951.
El Delegado Provincial

949

Servicio Provincial de 
Ganadería

CONCURSO DE GANADOS 

, 858
Siendo preciso <1110 los concur

sos y exposiciones de ganados, 
para realizar su misión de fomen
to y mejora del ganado, sean lle
vados a cabo con arreglo a las nor
mas en rigor; la Dirección fiene- 
ral de Ganadería interesa el ciiin- 
plimimto exacto de dioha.s nor
mas :

1 ."—Se recuerda a cuantas enti
dades, cualquiera que sea su ca- 
rcácter, (Ayuntamientos, Diputa
ciones. Cámaras oficiales. Sindica
les Agrarias, iHermandades, etc.) 
que pretendan organizar concur
sos o exposiciones de ganados ; la 
obligación que tienen de hacerlo 
con arreglo a las disposiciones- vi
gentes, entre ellas la Orden de 7 
de abril de 1945, del Ministerio dé 
Agricultura; confeccionando el 
programa v reglamento, que con 
la antelación debida serán remi ti- 
do.s a la Juríta Provincial de Fo
mento Pecuario, para su tramita
ción a la Dirección General de Ga
nadería. informando no sólo en 
cuanto a la ordenación y conterti- 
do de lo.s mismos, sino que tam
bién en cuanto al interé.s verdade
ro que el c.artamen pueda tener en 
la mejora del ganado.

2 ." No se consentirá la celebra- • 
ción de ningún certamen ganade
ro.'que no tenga expresa aute^riza- 
ción de la Dirección General de 
Ganadería ; advirtiendo que el 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, interpondrá su autori
dad para la aplicación de esta me
dida prohibitiva.

3 .°—Los Tnspectore.s Municipa
les Veterinarios, vienen obliirados 
a. comunicar a esta jefatura de los 

rvicíos Provinciales de Ganade
ría. cuantas noticia.s tengan acerca 
de la celebración de exposiciones

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 10 de Julio de 1951

desganado, en sus respectivos par
tidos, con tiempo suficiente para 
poder adoptar con relación a los 
mismos, las medidas pertinentes.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y en especial 
de Autoridades y Entidades de to 
do carácter.

Logroño, '22 de Junio de iqSt.
El Jefe Provincial de Ganadería, 

945

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Trans- 

, portes

JUNTA PROVINCIAL DE 
PRECIOS

861
De acuerdo con lo establecido 

en Ja norma 16 de la circular 511 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
los precios oficiales aprobados 
por la Junta Provincial de Pre
cios para los artículo» interveni* 
dos que se detallan serán los si
guientes, y que continuarán vi
gentes durante el presente mes 
de Julia en esta capital y provin
cia.

Aceites (corriente), precio de 
mayor a detall, 10,4892 pts. kilo
gramo; precio al público, 10,20 
ptas; litro. (Entrefino), detall, a 
11,1414 ptas. kilo; al público, 
10,80 ptas. litro. (Fino), detall, 
11,5762 pts. kilo.; al público 11,20 
pesetas litro. (Fino de Alcañiz). 
detall, 12,447 ptas. kilo; al públi
co, 12,00 ptas. litro. (Fino de 
Soja), detall, 12,0109 ptas. kilo; 
al público 11,60 ptas. litro. (En 
lugar de propia producción), al 
público 9,20 pts. litro. Azúcar, 
detall, 8,40; al público, 9,00 pts. 
Cafe, detall, 46,25; al público, 53 
pesetas (incluido impuesto). Ha
rina de Triga, suministro infan
til, detall,.3,30; al público 3-50. 
Jabón Común, detall, 6,05; al pú
blico, 6,50. Pan, primera cate
goría, pieza de 80 gramos, 0,50: 
dq segunda categoría, pieza de 
100 gramos, 0,50; de t<>rcera ca
tegoría, pieza de 150 gramos, 
0,55 pesetas; categoría infantil, 
pieza de 100 gramos, 0,35; fami
liares minei os, pieza de 200 gra
mos, 0,65; economatos preferen
tes, pieza de 450 gramos, 1,50. 
Pasta de Sopa, detall, 7,10: al 
público, 7,50. Salvado, almacén, 
1,2o. Tocino, detall, 17,20; al pú
blico, 18 pesetas.

Sobre estos precios oficiale.s no 
se podrá cargar cantidad alguna 
y no. se. pueden alterar mientras 
no sean derogados por esta Junta 
Provincial de Precios en cuyo 
caso el acuerdo habría de publi
carse en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia

Los Sres. Alcaldes Delegados 
Locales dé. Abastecimientos y 
•Iranspor'.es velarán por el más 
exactoL’^Tuplimiento de lo orde
nado, hi-iciendo que estos .pre
cios oficíales no sean alterados 
dentro de Sus respectivos Muni
cipios, siendo responsables en 
caso de incumplimiento.

Logroño, 2 de Julio de 1.951 
El Gobernador Civil, 
Alberto Afartín Gomero

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO 
867

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido 20 
igualmente hábiles, a contar del 
inmediato siguiente al de publi
cación en el B. O. del Estado y 
a las doce horas en la Sala Capi
tular de éste Ayuntamiento, an
te la Mesa presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, tendrá lugar 
la apertura de los pliegos que se 
hayan presentado conteniendo 
proposiciones para optar a la ad
judicación de las obras de cons
trucción de un Kiosco para la 
Álúsica en el Paseo del Espolón 
de esta ciudad, bajo el tip© de 
pesetas 214.292‘25 a la baja.

Las propuestas únicamente 
podrán ser presentadas en el Ne
gociado de Subastas del Ayunta
miento (Intervención) alas horas 
de diez a doce de los citados 20 
días hábiles, previa constitución 
de la fianza próvisional que as
ciende a 10.800 pesetas.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del remate.

Los pagos sq- harán efectivos 
al adjudicatario con cargo a, las 
consignaciones que se habilita
rán como sigue:

50 56 del remate con cargo al 
Presupuesto de 1952 y el 50 % 
restante con cargo al Presupues
to de 1953. <

Se podrán utilizar los servicios 
de cualquiera de los Letrado» 
incorporados al Ilustre Colegio 
de Logroño, para el bastanteo 
de podefes. /

El Expediente conteniendo a1 
Proyecto completo de las obras,, 
se halla de manifiesto en la In-' 
tervención.del Ayuntamiento así 
como.el relativo*”a las condicio
nes administrativas,. Jurídicas y 
económicas, pudiendo ser exa
minado en dicha Dependencia 
durante los mismos días y a las 
mismas horas señaladas para la 
presentación de pliegos.

Las propuestas se acomoda
rán exactamente al siguiente 
model'i de proposicicn:

D. veci
no de provincia
de con domici
lio en calle de

número , bien 
enterado de los Pliegos de con
diciones económicas y facultati
vas aprobados por- el Ayunta-' 
miento de Logroño para la con
tratación y " ejecución de las 
obras, de construcción de un 
Kiosco para la Música en el Pa
seo del Espolón de esta Ciudad, 
acepta aquellas y se comprome
te a ejecutar éstas con arreglo a 
los documentos técnicos que 
obran en el expediente respecti-, 
vo, en la cantidad de 
pesetas cén
timos (se-consignará la cantidad 
en cifra y letras) adquiriendo és
te compromiso en nombre 

(propio o de la per
sona o Entidad que represente). 
Lógroño de de 1951.
(Firma y rúbrica del propo
nente).

Esta proposición se extendera 
en papel reintegrado con póliza 
del Timbre del Estado e -4,75 
pesetas y otra del Ayune mien
to de tres pesetas.

Logroño, 3 de Julio de 19. 1. 
El Alcalde - Presidente, 

/ulio i^er/ias 
953

Administración de 
justicia

•
CEDULA DE CITACION

863
Por la presente y, en virtud de 

providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciuaad, en el Juicio de faltas 
número 82¡51 sobre estafa a la 
R.E.N.F.E. contra José Antonio 
González Fernández, cuyo domi
cilio se ignora-, se cita a dicho 
denunciado para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día dos de agosto pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, a fin de asistir a la ce
lebración del expresado Juicio, 
advirtiéndole que debe hacerlo 
con las pruebas de que intente 
valerse y con apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para insertar en el B. O. de 
esta Provincia expido y firmo la 
presente en Logroño a nueve de 
Junia de mil novecientos cincuen 
ta y uno.

El Secretario,
951

EDICTO ' , s
879

Don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad y Partido de 
Logroño,

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos a inátancia 
de Francisco Alegría Pérez Ca
ballero, contra Francisco Pérez 
Elias, mayores de edad y vecino 
de Logroño, en reclamación de 
4.469 50 pesetas de principal; en 
cuyos autos he acordado sacar 
a subasta por término de ocho 
días los bienes que se expresa
rán con las advertencias siguien
tes:

1 .” Que la subasta se celebrará 
el día tres de agosto próximo a 
tas doce horas.

2 .° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

3 .^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán , los licitado- 
res consignar previamente el 
diez por ciento del valor de los 
bienes que sirve"de tipo para la 
subasta.

Dado en Logroño a veintiséis 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y uno.- ■ ,

El Secretario en funciones,
BIENES DE REFERENCIA
1 . —Derechos de traspaso del 

negocio comercial denominado 
Bar California, sito calle Mayor, 
89 de Logroño 45.000 pesetas.

2 .—Cafetera eléctrica marca | 
«Imperial», para destazas, tasa- ¡ 
da en pesetas 2.500. s 

3 .' Doce mesas madera con 
tapa de cristal 1200.

4 .—48 sillas, en pesetas 1440. 
5 .—80 botellas de licor dife

rentes marcas, en 2.000.
6 .—40 tazas con sus platillos y 

cucharillas para café en pts 280. 
7 .—100 vasos cristal diferen

tes tamaños en 250. i 
Total pesetas 52.670 pesetas.

982 • 1

A N U N C .1 O 
869

De conformidad Con lo dis
puesto por el artículo 312 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1950, 
el Pliego de condiciones econó
micas que ha de regir para la 
enajenación de la parcela núme
ro nueve del «Solar de Covarru
bias», queda expuesto al público 
a efectos de reclamaciones du
rante ocho días hábiles a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente en el B. O. de la 
provincia.

Las reclamaciones podrán pre
sentarse por escrito en la Inter
vención Municipal, durante los 
expresados días y a las horas 
de diez a doce.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de Julio de 1951
El Alcalde-Presidente

954

flnunciof Oficiales
84'2

Se convoca a todos los regan
tes de la Toma de Torrescas a 
una reunión general que tendrá 
lugar en la'Calle de Portillo de 
la Plaza número 22, a las 22 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 23 en la segunda, a los 30 días 
a contar de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia a los efectos de constituir 
la Comunidad de Regantes de 
dicha zona de Torrescas.

Lo que se hace público i :ira 
general conocimiento y cur pb- 
miento de lo dispuesto en la Ley 
vigente ce Aguas_.

Calahorra a 23 de junio de 1951
—José María Tamayo—

952

ANUNCIO
I 864.

Por acuerdo dql Ayuntamien
to, el día 29 del actual mes de 
julio y hora de las de su m: ña
ña tendrá lugar la segunda su
basta de 50 m.3 de madera de 
chopo que se encuentra cortada 
y depositada en la Fuente de 
Pobes, a pie de carretera en a 
cantidad de 31.790 ptas. má; la 
indemnización correspondiente a 
la Jefatura Provincial de Montes 
de 332,25 ptas. , , ,

La subasta será regulada de 
acuerdo con las disposiciones en 
vigor yícon arreglo al pliego de 
condiciones económico-adminis
trativo que se encuentra en la 
Secretaría de este Ayuntamien-

Casalarreina 2 de julio de 1951 
El Alcalde,*

950

EDICTO
871

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art." ()64 de la m- 
gente Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días, a efectos de 
exámen ' y reclamación, en su 
caso, el'Expediente n."l, ins
truido para la transforencia de 
crédito de unos a otros capítu
los, artículos y.par-tidas d.cl Pre
supuesto Municipal Oidinano 
del año actual.

Huércanos, 30 de Junio 19.51
El Alcalde, 

956
948

í
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